
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAAGUAZÚ 
Creada por Ley Nº 3198 del 4 de mayo de 2007 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

MISIÓN: “La Facultad de Ciencias de la Salud es una institución que forma profesionales en el área de la salud con alto nivel de 

calidad, íntegros, comprometidos e innovadores para el mejoramiento de la calidad de vida de las personas”. 

TEMBIAPORÃ: “Mbo’eharusu Tembikuaa Tekoresãimegua ha’e peteĩ mbo’esyryo ojapóva mba’apokuaahára teko resãimegua 
ndaijojaháiva jejapo porãme, marangatu, ñe’ẽme’ẽva ha ombopyahúva ikatupyryve hag̃ua tapichakuéra rekove”. 

VISIÓN: “Ser una institución reconocida, líder y vanguardista a nivel nacional e internacional 

manteniendo la calidad basada en la academia, la investigación científica y la responsabilidad social”.  
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DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN DEL PLAZO PARA COMUNICAR LA 

ADJUDICACIÓN. 

Adquisición De Insumos De Limpieza Para La Fcs Unca. ID 464515. 

Que, en correspondencia, esta UOC emite el presente Dictamen con el objeto de justificar el 

motivo por el cual la resolución de la adjudicación sobrepasa lo establecido en el Art. 83 del 

Decreto 2264/2024. 

La misma se debe a que las actividades de las distintas direcciones o áreas clave de la institución 

han sido recalendarizadas. 

La justificación por exceder el plazo legal se debe a una prioridad institucional del cumplimiento 

del calendario académico. El personal clave requerido para evaluar las ofertas estuvo obligado a 

participar en actividades académicas fuera de la oficina, lo cual impidió continuar la evaluación 

técnica de ofertas a tiempo. Dado que la función académica es prioritaria, fue necesario mover y 

reprogramar las actividades administrativas pendientes. Este conflicto de funciones es la razón 

del retraso en los días corridos reglamentarios. 

De esta manera esta entidad convocante justifica haber sobrepasado el límite de días corridos 

establecidos en el Articulo 83. 

Téngase a bien, para lo que hubiere lugar. 

 


